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Área de Acción Social, Inclusión, Voluntariado. 

 

Servicio Administrativo de Acción Social, Participación y 

Diversidad 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE LA 

«SUBVENCIÓN PARA FOMENTAR LA INCLUSIÓN SOCIAL DEL PUEBLO GITANO Y 

COMBATIR EL ANTIGITANISMO (2024)». 

LÍNEA 1: SUBVENCIÓN PARA FOMENTAR LA INCLUSIÓN SOCIAL DEL PUEBLO GITANO. 

 

Aprobación de bases y convocatoria: Acuerdo número AC0000020873, de fecha 6 de marzo 

de 2024. 

Ejercicio presupuestario: 2024. 

Crédito: 60.000,00 €. 

En cumplimiento de lo estipulado en la base 19.c. de las que rigen la «Subvención para fomentar 

la inclusión social del pueblo gitano y combatir el antigitanismo (2024)» y una vez procedido al 

examen de las solicitudes presentadas a la Línea 1: «Subvención para fomentar la inclusión 

social del pueblo gitano» y a las comprobaciones pertinentes relativas al cumplimiento de los 

requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiarias de la subvención, este órgano 

instructor, a la vista de todos los documentos que obran en el expediente, procede a formular 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, de acuerdo con el detalle que se expone a 

continuación, al objeto de que los interesados, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir 

del día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios de esta Corporación Insular, puedan 

presentar las ALEGACIONES que estimen oportunas: 

I. IMPORTE DE LA CONVOCATORIA: 60.000,00 €. 

II. SOLICITUDES PRESENTADAS, cuatro (4) solicitudes, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

NÚMERO 
DE 

SOLICITUD 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

FECHA Y 
REGISTRO DE 

ENTRADA 
NIF 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

PRESUPUESTO 
SOLICITADO 

1 
E2024001395

S00001 

ASOCIACIÓN 
SOCIO CULTURAL 
GITANA KARIPEN 

REGAGE24e00
024530345 de 3 

de abril de 
20024 

G76571462 

Crecer Juntos: Talleres de 
desarrollo personal y 
liderazgo a través de 

encuentros socio musicales 

20.000,00 € 

2 
E2024001395

S00002 

FEDERACIÓN 
SOCIO CULTURAL 

E RROMA VA 

REGAGE24e00
024537126 de 3 
de abril de 2024 

G76639772 

Parentalidad Positiva y 
éxito educativo con la 
población gitana de 

Tenerife  

20.000,00 € 

3 
E2024001395

S00003 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
FESTIVAL 

FLAMENCO ROMI 

REGAGE24e00
025736234 de 8 
de abril de 2024 

G72473176 

Empoderamiento a través 
de la Música: Promoviendo 
la Igualdad de las Mujeres 
Gitanas en el Arte Musical  

20.000,00 € 
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2 
 

4 
E2024001395

S00004 

ASOCIACIÓN 
MUJERES 

GITANAS ROMI 
CAMELA 

NAKERAR 

REGAGE24e00
025735106 de 
08 de abril de 

2024 

G38360160 
Formación en Facilitación y 

Mediación Sociocultural 
para Mujeres Gitanas 

20.000,00 € 

III. SOLICITUDES DESESTIMADAS una (1), por no cumplir con los requisitos exigidos en las 
bases reguladoras de la subvención, de acuerdo con el siguiente detalle: 

EXPEDIENTE, 

ENTIDAD Y 

NIF 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

E2024001395S

00002 

FEDERACIÓN 

SOCIO 

CULTURAL E 

RROMA VA 

G76639772 

Parentalidad 

Positiva y éxito 

educativo con la 

población gitana 

de Tenerife 

1. Incumplimiento de la base 10 B) 5, que establece que el proyecto debe incluir, al 
menos, cinco (5) actividades: si bien la entidad señala diecisiete (17) 

actividades del proyecto, en realidad son cuatro (4) actividades con el mismo 

objeto, repetidas en distintas fechas y ubicaciones de la Isla. Las actividades 

descritas en el proyecto, son las siguientes: 

1. TRES (3) ENCUENTROS CON POBLACIÓN GITANA para explicar, 

compartir y dialogar usando como base la Guía «Le Rroma Dastin».  

2. DOS (2) JORNADAS orientada a familias gitanas, profesional y el resto de 

la sociedad. 

3. TRES (3) DIFUSIÓN DE TRÍPTICO, tanto física como digital a través de 

WhatsApp, Telegram y Messenger entre las familias gitanas, centros 

evangélicos y en los mercadillos para potenciar la asistencia regular a 

clase.  

4. NUEVE (9) EXPOSICIÓN DE ROLLUP. Se expondrá la infografía «Del 

Punjab a Canarias» con la historia y cultura Romipen en Centros 

Educativos a fin de potenciar la inclusión tanto de las personas gitanas, así 

como de la cultura y la historia de la cultura Rroma en el ámbito educativo. 

Actividad que fomentará el éxito educativo del alumnado romaní y luchará 

contra el antigitanismo.  

IV. SOLICITUDES ESTIMADAS Y PROPUESTA DE REPARTO: tres (3), conforme al siguiente 
detalle: 

NÚMERO DE 
REQUERIMIENTOS 

EXPEDIENTE ENTIDAD NIF NOMBRE DEL PROYECTO SUBVENCIÓN 

1 
E2024001395S

00001 

ASOCIACIÓN 
SOCIO CULTURAL 
GITANA KARIPEN 

G76571462 

Crecer Juntos: Talleres de 
desarrollo personal y liderazgo a 

través de encuentros socio 
musicales 

20.000,00 € 

3 
E2024001395S

00003 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
FESTIVAL 

FLAMENCO ROMI 

G72473176 

Empoderamiento a través de la 
Música: Promoviendo la Igualdad 
de las Mujeres Gitanas en el Arte 

Musical 

20.000,00 € 

4 
E2024001395S

00004 

ASOCIACIÓN 
MUJERES GITANAS 

ROMI CAMELA 
NAKERAR 

G38360160 
Formación en Facilitación y 

Mediación Sociocultural para 
Mujeres Gitanas 

20.000,00 € 

El órgano instructor, 

La Jefa del Servicio,  
(Documento firmado electrónicamente) 
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